
de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, categoría que venía desempeñan
do en comisión, en la novena de las vacantes creadas en esta 
categoría por la Ley número 2/1978, de 19 de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

309 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Alfonso de Borbón y de Caralt, Marqués de 
Squilache.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Alfonso de Borbón y de Caralt, Marqués de Squilache, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que 
venia desempeñando en comisión, en la décima de las vacantes 
creadas en esta categoría por la Ley número 2/1978, de 19 de 
enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

310 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Fausto Navarro Izquierdo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Fausto Navarro Izquierdo y de conformidad 
con lo establecido en el artípulo 3 del Real Decreto núme
ro 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don Rafael Zaera Leonís.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

311 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Jaime de Ojeda y Eiseley.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Jaime de Ojeda y Eiseley y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto núme
ro 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don Jorge del Pino y Moreno.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

312 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Ramón Armengod López.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Ramón Armengod López y de conformidad 
con lo establecido en el artípulo 3 del Real Decreto núme
ro í52/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don Juan Luis Maestro-León Boletti. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

 OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

313 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Carlos de la Figuera y Jagou.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que

concurren en don Carlos de la Figuera y Jagou y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto nú
mero 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don Joaquín de Santiago-Concha y Osma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

' OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

314 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Alvaro de Figueroa y Fernández de Liencres.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Alvaro de Figueroa y Fernández de Liencres 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto número 752/1978, . de 14 de abril, he tenido a bien as
cenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría 
que venía desempeñando en comisión, en la vacante producida 
por ascenso en propiedad de don Arturo Morales Antón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

315 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Juan José Arbolí Desvalls.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Juan José Arbolí Desvalls y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto núme
ro 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Mi
nistro. Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don José María Alonso Gamo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr, Subsecretario.

316 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Pedro Bermejo Marín.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/197B, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Pedro Bermejo Marín y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto número 752/1978, 
de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, categoría que venía desempeñando 
en comisión, en la vacante producida por ascenso en propiedad 
de don Santiago de Churruca y Plaza, Conde de Campo Rey. 

Lo digo r V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 19eo.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

317 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Sebastián Moro Serrano.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Sebastián Moro Serrano y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto núme
ro 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venía 
desempeñando en comisión, en la vacante producida por as
censo en propiedad de don Rodolfo Arévalo Mackry.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1900.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

318 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don José Cienfuegos Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en la Ley núme
ro 2/1978, de 19 de enero, en atención a las circunstancias que


